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NOTIFICACION PERSONAL Proceso 15-759-31-05-001-2024-
00002-00

ASESORIAS PROFESIONALES PROTEGE
<asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com>
Mar 16/04/2024 9:56 AM
Para:​Juzgado 01 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso
<j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (19 MB)
Escrito al juzgado Notificacion Juzgado PROCESO JOSUE ARDILA.pdf; Gmail - NOTIFICACION
PERSONAL COLFONDOS Proceso 15-759-31-05-001-2024-00002-00.pdf; SOPORTE
NOTIFICACION COLFONDOS.pdf; 1110044-NOTIFICACION_PERSONAL_Proceso_15-759-31-
05-001-2024-00002-00 (2).pdf;

SEÑORES
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
E.                                     S.                                    D.
 
RADICADO:         15-759-31-05-001-2024-00002-00
REF:                       DEMANDA ORDINARIA LABORAL  
DE.                         JOSUE ARDILA PACHON,    

CONTRA              ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES
Y FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS y FONDO DE
PENSIONES Y CESANTÍAS SANTANDER - ING HOY FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.

 
 
YANNETH LUCIA ACEVEDO LÓPEZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie
de mi firma, obrando como apoderada de la parte demandante  señora  JOSUE
ARDILA PACHON, mediante el presente escrito aporto al juzgado documentos que
acreditan notificación del auto admisorio el Once (11) de Marzo de dos mil
veinticuatro (2024), informando que:
 

1.             Se surtió la notificación de la demandada PROTECCION Pensiones y
Cesantías S.A conforme al decreto 806 de 2020 artículo 8, LEY 2213 DE
2022, surtiéndose a través de la empresa de notificaciones Servientrega y
de la cual ya se emitió la certificación de la guía de envió y recibido.
Documento que se adjunta a este escrito

2.             Frente a la actuación de notificación de la demandada COLFONDOS 
Pensiones y Cesantías S.A conforme al decreto 806 de 2020 artículo 8, LEY 2213
DE 2022, surtiéndose a través de la empresa de notificaciones Servientrega,
emite la observación “el destinatario procesosjudiciales@colfondos.com.co ha
solicitado no recibir correos certificados, por favor seleccione otra cuenta de
correo”.   Revisada la página web de la entidad, refiere el envió al correo
electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co del cual se adjunta evidencia
de envió, tanto de la empresa SERVIENTREGA, como del envió al correo
electrónico referido en la página web de la entidad de forma directa a través del
correo electrónico aducido en la demanda.
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Por lo anterior y dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020
articulo 8, LEY 2213 DE 2022.   afirmo bajo la gravedad de juramento que la
dirección electrónica o sitio suministrado utilizado para notificar a las partes
demandadas fue encontrado en certificado de existencia y representación cámara
de comercio, página web.
 
Solicito respetuosamente Señor Juez, que de acuerdo a lo anteriormente
mencionado se analice si efectivamente se encuentra realizada la notificación
personal de la admisión de la demanda, especialmente la de la entidad COLFONDOS
a fin de seguir con el trámite procesal y se emita fecha de audiencia.
 
Igualmente, al presente escrito se anexa evidencia de envió de las notificaciones al
correo electrónico de los demandados como de su recibido.
 

                                                     

 

YANNETH LUCIA ACEVEDO LOPEZ
Apoderada parte demandante
asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com
ajenthh@hotmail.com
--
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SEÑORES 
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 
E.                                     S.                                    D. 
  
RADICADO:     15-759-31-05-001-2024-00002-00 
REF:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL    
DE.    JOSUE ARDILA PACHON,      
CONTRA  ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES Y FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS SANTANDER - ING HOY FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

 
  
YANNETH LUCIA ACEVEDO LÓPEZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderada de la parte demandante señora JOSUE ARDILA PACHON, mediante el presente escrito 
aporto al juzgado documentos que acreditan notificación del auto admisorio el Once (11) de Marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), informando que: 
 

1. Se surtió la notificación de la demandada PROTECCION Pensiones y Cesantías S.A conforme al 
decreto 806 de 2020 artículo 8, LEY 2213 DE 2022, surtiéndose a través de la empresa de 
notificaciones Servientrega y de la cual ya se emitió la certificación de la guía de envió y recibido. 
Documento que se adjunta a este escrito 

2. Frente a la actuación de notificación de la demandada COLFONDOS  Pensiones y Cesantías S.A 
conforme al decreto 806 de 2020 artículo 8, LEY 2213 DE 2022, surtiéndose a través de la empresa de 
notificaciones Servientrega, emite la observación “el destinatario 
procesosjudiciales@colfondos.com.co ha solicitado no recibir correos certificados, por favor 
seleccione otra cuenta de correo”.  Revisada la página web de la entidad, refiere el envió al correo 
electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co del cual se adjunta evidencia de envió, tanto de la 
empresa SERVIENTREGA, como del envió al correo electrónico referido en la página web de la entidad 
de forma directa a través del correo electrónico aducido en la demanda. 
 

Por lo anterior y dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 articulo 8, LEY 2213 DE 
2022.  afirmo bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado utilizado 
para notificar a las partes demandadas fue encontrado en certificado de existencia y representación 
cámara de comercio, página web. 
 
Solicito respetuosamente Señor Juez, que de acuerdo a lo anteriormente mencionado se analice si 
efectivamente se encuentra realizada la notificación personal de la admisión de la demanda, 
especialmente la de la entidad COLFONDOS a fin de seguirse con el trámite procesal y se emita fecha de 
audiencia. 
 
Igualmente, al presente escrito se anexa evidencia de envió de las notificaciones al correo electrónico de 
los demandados como de su recibido. 
 
 

  

 

YANNETH LUCIA ACEVEDO LOPEZ 
Apoderada parte demandante 
asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com 
ajenthh@hotmail.com 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación PROTEGE SAS NIT 900652313
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1110044

 Emisor: asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com

 Destinatario: accioneslegales@proteccion.com.co - PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL Proceso 15-759-31-05-001-2024-00002-00

 Fecha envío: 2024-04-11 11:35

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/11 
Hora: 11:41:25

 Apr 11 16:41:25 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/11 
Hora: 11:41:29

Apr 11 11:41:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[15370]: 
C953912487A1: to=<accioneslegales@proteccion.com.

co
& gt;, relay=proteccion-com-co.mail.protection.

o utlook.com[52.101.11.9]:25, delay=3.2, delays=0.09
/0.03/0.45/2.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<4b8664389368933c2306073c988d231fae4f
c 23f49d5bf31a08b1cc085499068@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=29545080059156, 
Hostname=DS0PR12MB9422.namprd12.prod.out
l ook.com] 28089 bytes in 0.384, 71.360 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/04/12 
Hora: 11:12:20

 181.130.148.21 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/123.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/12 
Hora: 11:12:23

 104.47.51.126 United States of America Dirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL Proceso 15-759-31-05-001-2024-00002-00

 Cuerpo del mensaje:

Notificación personal, proceso 15-759-31-05-001-2024-00002-00, Demandante; Josué Ardila 
Pachón, Demandado; Colpensiones y Otros., JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SOGAMOSO.

 

NOTIFICACION PERSONAL

(Decreto 806 de 2020 art 6 y 8 inciso 3 "por medio de la cual se establece la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 de 2020)

Fecha 15 de marzo del 2024

 

Señor

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS SANTANDER - ING HOY FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.

Nit.:  800138188-1

Dirección: calle 49 No 63 – 100 

Municipio: ciudad de Medellín

Teléfono:  2307500

Correo electrónico:  accioneslegales@proteccion.com.co

 

Por intermedio de la presente notificación se le notifica la providencia calendada el Once (11) de 
Marzo de dos mil veinticuatro (2024), donde se Admitió Demanda

 Se ADVIERTE que esta NOTIFICACION según Decreto 806 de 2020 art 6 y 8 inciso 3, LEY 2213 
DE 2022 se considerará

“…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje

Se le hace saber que puede ponerse en contacto con el   JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE SOGAMOSO dirección Rama Judicial. Carrera No.12-12, Palacio de Justicia de Sogamoso, 
por   intermedio   del   correo electrónico: j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co, en horario 
de atención en público. de lunes a viernes de 8am a 12 pm y de 1pm a 5pm, en todo caso la 
información del canal virtual dispuesto por el despacho judicial es la que se encuentre insertada en 



la providencia judicial notificada, o en la página oficial de la rama judicial podrá manifestar lo que 
considere pertinente en defensa de sus intereses., igualmente de acuerdo al art 3  del decreto 806 de 
2020, “ cada memorial o actuación  que realice ante el juzgado deberá enviarlo  a todos los sujetos 
procesales que  integran la litis simultáneamente con copia incorporada  al mensaje enviado, por lo 
cual lo invito  para que con el contenido de la contestación de la demanda, sus pruebas  y demás 
memoriales  o escritos dirigido al despacho  en comento,  sean remitidos igualmente en mi favor, al 
correo electrónico  ajenthh@hotmail.com  asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com

 

Esta notificación comprende la entrega del archivo digital; Auto Admisorio, Demanda y anexos, 
Memorial.

 

Atentamente;

Yanneth Lucia Acevedo López

Abogada

 

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

notificacion_personal_PROTECCION_Proceso_Josue_Ardila.pdf c29265157dadf0a6692a48d6bdb703c7c0c4b5e63d364a0bb2be6051abf315e2

demanda_Ardila_1_1.pdf 028f1235eb2af2fb7b0e8c2341e62b764a1e4ff2b63220410d2a2015b2a96c92

aabf0de3-6d31-4f48-ad7f-a23db15f482004AUTOADMITE-
AUTOAVOCA_admision_ardila_1_1.pdf 3d76628718404a569429489eea8ec58bbd1bfddb0b99079fcaca5fd3a005e65b

 Descargas

 notificacion_personal_PROTECCION_Proceso_Josue_Ardila.pdf  181.130.148.21  2024-04-Archivo: desde:  el día:
12 11:17:11

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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ASESORIAS PROFESIONALES PROTEGE <asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com>

NOTIFICACION PERSONAL Proceso 15-759-31-05-001-2024-00002-00
1 mensaje

ASESORIAS PROFESIONALES PROTEGE <asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com> 11 de abril de 2024, 11:28
Para: procesosjudiciales@colfondos.com.co

NOTIFICACION PERSONAL
(Decreto 806 de 2020 art 6 y 8 inciso 3 "por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020)

Fecha 15 de marzo del 2024

 
Señor
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS
Nit.:  800.149.496-2
Dirección: calle 67 No 7-94 piso 3 6
Municipio: Bogotá D.C.,
Teléfono:  (601) 7484888
Correo electrónico:  procesosjudiciales@colfondos.com.co.
 
Por intermedio de la presente notificación se le notifica la providencia calendada el Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024), donde se
Admitió Demanda

 Se ADVIERTE que esta NOTIFICACION según Decreto 806 de 2020 art 6 y 8 inciso 3, LEY 2213 DE 2022 se considerará

“…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje

Se le hace saber que puede ponerse en contacto con el   JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO dirección Rama Judicial. Carrera No.12-
12, Palacio de Justicia de Sogamoso, por     intermedio     del     correo electrónico: j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co, en horario de
atención en público. de lunes a viernes de 8am a 12 pm y de 1pm a 5pm, en todo caso la información del canal virtual dispuesto por el despacho
judicial es la que se encuentre insertada en la providencia judicial notificada, o en la página oficial de la rama judicial podrá manifestar lo que
considere pertinente en defensa de sus intereses., igualmente de acuerdo al art 3  del decreto 806 de 2020, “ cada memorial o actuación  que realice
ante el juzgado deberá enviarlo  a todos los sujetos procesales que  integran la litis simultáneamente con copia incorporada  al mensaje enviado, por
lo cual lo invito  para que con el contenido de la contestación de la demanda, sus pruebas  y demás memoriales  o escritos dirigido al despacho  en
comento,  sean remitidos igualmente en mi favor, al correo electrónico  ajenthh@hotmail.com asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com

 

Esta notificación comprende la entrega del archivo digital; Auto Admisorio, Demanda y anexos, Memorial.

 

Atentamente;

Yanneth Lucia Acevedo Lopez
Abogada

--

Remitente notificado con
Mailtrack
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